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Se recibe comunicación por parte del Departamento del Valle del Cauca, dando 

alcance al acuerdo de reestructuración de pasivos conforme lo dispuesto por la Ley 

550 de 1999, solicitándole al Despacho, tenga en cuenta además las disposiciones 

contenidas en la Resolución No. 1249 de 15 de mayo de 2012 que aceptó la solicitud 

de promoción del acuerdo de reestructuración de pasivos, el Acuerdo de 

Reestructuración de Pasivos y ordene la entrega de los títulos judiciales del 

Departamento del Valle del Cauca, “toda vez que no son susceptibles de 

prescripción a favor ni de la nación, ni de la rama judicial, en tanto se interrumpió la 

prescripción; interrupción que se surtió con la notificación de la Promoción y con la 

Suscripción del Acuerdo de Reestructuración de Pasivos, (el cual obliga a los 

acreedores, incluyendo a quienes no hayan participado en la negociación), y aún 

con más razón por que tales recursos hacen parte de las fuentes de financiación del 

Acuerdo de Reestructuración de Pasivos”. 

 

En ese sentido, al revisar los libros radicadores del Despacho y el sistema de 

consulta de procesos de la Rama Judicial Siglo XXI, se advierte que reposa ante 

este Juzgado un proceso ejecutivo iniciado por MARIO ECHEVERRI PEREZ en 

contra del DEPARTAMENTO DEL VALLE, pero que desde 30 de abril de 2014 y a 

la fecha se encuentra suspendido, esto precisamente, por comunicación de la 



Directora General de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda que manifestó que 

conforme al art. 14 de la ley 550 de 1999 la iniciación y promoción de acuerdo de 

reestructuración de pasivos en relación del deudor, el Departamento del Valle del 

Cauca. El proveído se resolvió de la siguiente forma: 

 

 

Ahora bien, de igual manera se hizo la consulta en el portal del Banco Agrario bajo 

los números de identificación del demandante y demandado respecto de posibles 



títulos judiciales consignados por cuenta del presente asunto, pero no arrojo 

resultado alguno, lo que impide a todas luces el traslado solicitado. 

 

 

 

 

 



 

Por lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

INFORMAR al Departamento del Valle del Cauca, a través de su Coordinadora GIT 

apoyo jurídico al ARP la Dra. NAZLY GELLEN OSPINA C., que ante esta agencia 

judicial cursa proceso ejecutivo con radicación 760013103006-19990101900 

iniciado por MARIO ECHEVERRI PEREZ en contra del DEPARTAMENTO DEL 

VALLE, pero que desde 30 de abril de 2014 y a la fecha se encuentra 

suspendido, en virtud de la comunicación de iniciación y promoción de acuerdo de 

reestructuración de pasivos en relación con el deudor DEPARTAMENTO DEL 

VALLE DEL CAUCA. Igualmente, se pone en su conocimiento que, consultado el 

portal del Banco Agrario respecto de posibles títulos judiciales consignados por 

cuenta del presente asunto, no reposa ninguno, impidiendo el traslado solicitado. 

Ofíciese. 

 

GLORIA MARIA JIMENEZ LONDOÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARIA 

En Estado No. 28 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   Febrero 18-2022 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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